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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petlción pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregada la public sción del edicto efectuada en el diario La

República, obrante a folio 59.
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